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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden haciendo pública la trece relación de los Cer- 

tifieados de Productor Nacional, concedidos a las. 
personas .y entidades que se e x p r e s a n , P á g i 
nas 1450 y 1451.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Condecoraciones.—Orden autorizando al Sargento 
de la Comandancia de la Guardia Civil de Sevilla 
D. Manuel López Bonias, para usar la Medalla de' 
Plata de la Orden de Mehdauí a.—Página 1451. 

íbnplcos heno ríñeos.—Orden concediendo el em-i 
pleo de Capitán honorario de Ingeiiieros al Te
miente e Ingeniero de Caminos D. Manuel Lama- 
na Lizarbe.—Página 1451.

Habilitaciones.—Orden habilitando para el empleo 
de Capitán al Teniente de Ingenieros D. Pascual 
Fernández Salmerón.—«Página 1451.

Maestros Herradores provisionales.—Orden nom
brando Maestros Herradores provisionales a don 
Nemesio Martínez Hernández y otros.—Pág.. 1461. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con
cediendo esta condecoración al Capitán de Iníacm 
teria, habilitado para. Comandante, D. Enrique 
Chinchilla González y otros,—Páginas 1451 a 1453. 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad) .—Orden 
asignando antigüedad al Teniente dfe Comple
mento de Infantería, IX Baldomero Martín Sán
chez.—Página 1453. *

XAscensos).—Orden ascendiendo al empleo superior 
inmediato a los Oficíales de Infantería, Teniente 

jde Complemento, D. Florentino Hernández Ma- 
' teas y otros.—Página 1453. , ; .
Otra id. al id. de Capitán de Complemento de Ar

tillera  D. Francisco Adriaensens García Vidal. 
Página 1453,

id. a Teniente de Complemento de Ingenieros,

al Alférez D. Luis Izquierdo Echeverría.—Págw- 
ñas 1453 y 1454.

Otra id. al empleo de Brigada de Complemento^ 
Sanidad Militar, al Sargento D. Dionisio Leo D<h 
naire.—Página 1454. * , '

Reingreso en la situación de actividad.ir-Orden dis-i 
, poniendo se considere reingresado en la sitúa*, 
ción de actividad y ascendido a Capitán al Te«. 
miente de Infantería, retirado, D. Eulogio Péreá 
Pérez, muerto en acción de guerra.—Página 1454, 

Otra id. al id ./a  Alférez, el Sargento de Infantería 
retirado, D. Anselmo García Llórente, herido en¡ 
acqión de guerra y fallecido a su consecuencia.--* 
Fágiha 1454.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Asimilaciones.—Orden aclarando la de 25 de agosta 
último (B. O. núm. 60), referente a la asimilación 
del Alférez Médico de Sanidad Militar D. Miguel 
Martínez Luengo, en la forma que se índiqa.—Pá-í 
gina 1454.

Destinos.—Orden destinando a los Jefes y Oficiales 
de Infantería Comandante D. Germán elementé 

. Ceniiagoya y otros.—Páginas- 1454 a 1456. 
Situaciones.—Orden disponiendo pase “Ai Servicio 

del Protectorado”, el Teniente de Infantería D. Jo-i 
sé Redondo Torires.—Página 1456.

Otra id. al id., el Teniente provisional de Infante*
. ría D. Melchor Armenia Romero y otro.—Pági* 

na 1456.

SUBSECRETARIA DE MARINA

CONDICIONES DE EMBARCO.—Orden disponiendo 
condiciones de embarco para ascender a los Capi* 
tañes de Corbeta.—Página 1456. Á'

Ascensos.—Orden ascendiendo al empleo superior á |
Teniente Coronel de Infantería de Marina doni 
Enrique / de la Huerta Domínguez y otros..-^Pági-i_ ,j 
gina 145.6. ■ ’
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Otra ascendiendo al Teniente Coronel de Intenden
cia de la Armada D. José María Hurtado Conesa.— 
Páginas 1456 y 1457.

Ceses.— Orden dejando sin efecto la de 5 de agosto. 
(B. O. núm. 39), nombrando Asesor del distrito de 
Corcubión a D. José Pérez Ardá y López.—Pági
na 1457.

Otra dejando sin efecto la de 23 de junio (B. O. nú
mero 611), nombrando Asesor de Sada (La Co
ruña) a D. Francisco Cano y de Aspe.—Pag. 1457.

Habilitaciones.—Orden habilitando de Comandante 
al Capitán Médico de la Armada D. Pedro Luís 
Sícre y de la Casa!—Página 1457.

Otra id. para Capitán al Teniente de Infantería de* 
Marina D. Pedro de Toro Delgado.—Página 1457.

JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUCCION 
RECUPERACION

Destinos.—Destinando a los Jefes y Oficiales de In* 
genieros- Alférez de Complemento D. Carlos Gu-¡ 
tiérrez Mallo y otros.—Página 1457.

Militarización.—Militarizando a Abelardo Romero 
Martín, y otros.—Páginas 1458. y 1459.

Idem a Pablo Elgarresta Zaldúa y otros.—Pági-i 
ñas 1459 y 1460.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, anuncios par* 
ticulares y Administración de Justicia. — ¡PágU 
ñas 185 a 188.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

COMERCIO

O R D E N
Ilmo. Sr.: T ram itados los expe- 

dientes que se detallan en la r e 
lación adjunta, y concedidos los 

' Certificados de P roductor  N ac io 
nal a las personas y entidades que 
en la misma se mencionan, por 
haberse cumplido lds requisitos 
que exige el R e g im e n tó  vigente, 

Este Ministerio- ha dispuesto se 
h aga  pública la relación de los 
Certificados de Producto r  N ac io 
nal en el B O L E T IN  O F I C I A L  

. D E L  E S T A D O , para  conocimien
to de los interesadós, y a los efec
tos que proceda, cum plim entando 
la O rd e n  de cuatro de mayo de 
mil novecientos t re in ta  y  ocho, a r 
ticulo segundo, y  publicada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  en fecha veinticinco de 
m ayo de mil novecientos tre inta  y ocho.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, veinticuatro de agosto de 
mil novecientos treinta  y ocho.—

' I I I  A ñ o  T riunfa l.—P. D., Él S ub 
secretario, Ricardo F. Cuevas.
Ilmo, Sr. Subsecretario del M in is 

terio de Industr ia  y Comercio.
Relación a que hace referencia la Orden precedente

. . N iu i i , .de i  título provisional.—221. 
p ro d u c to r .— A n to n io  AL Llopis. 
P m i u c t o s . - - Alumbre,«sulfato  de

alúmina-, ácido fluorhídrico y 
fruosilicarto sódico.

Domicilio Social.— ToloSa ( G u i
púzcoa).

N úm . del título provisional.—222.
P rod u c to r .— H ijo  de Cayetano  

G onzález  “La Industria l  Leo
nesa*V

Productos.—Chocolates y pastas 
para  sopas.

Domicilio Social.—León.
N ú m .-d e l  título provisional.—223.
P rod u c to r .— ]aime D om enech  B o 

rras.
Productos. — H arinas , salvados, 

pan, ensaimadas y  bollos.
Domicilio Social.— Inca (Balea

res).
N ú m . del título provisional.—224.

P roducto r .—Pe dro  M . Estvany y  
M atheu .

Productos.  — Calzados, curtidos 
al vegetal y al cromo y SUC
IAS.

Domicilio Social. — Palma de 
Mallorca (Baleares).

N ú m . del título provisional,—225.
Productor.  — Compañía  Fabri l  

S. A .
Productos.—M antas de lana y 

tejidos de algodón.
Domicilio Social. — Palma de  

Mallorca (Baleares).
N ú m . del título provisional.—226.-

P rod u c to r .— Catalá y  Riutort,  
S. L.

Productos .—Cordelería  en pita, 
abacá, cáñamo y esparto. H i 
los d e  cáñamo y lino. Cables 
metálicos, Lonas de . a lgodón.

Cotonías. Arpilleras. Sacos y  
alpargatas.

Domicilio Social. — Palma de  
Mallorca (Baleares).

N úm . del título provisional.—227*
P rod u c to r .— Ricardo M arín  Pe* 

sadas.
Productos.—Paraguas y puños  

de paraguas.
Domicilio Social.—Z aragoza .

N ú m .  del título provisional.—22S<
Productor , — Lorenzo P érez Mal* 

f e y ,  *
Productos. — Calzados, leguis, 

tubos, polainas, correajes, bol
sas, morrales y  demás efectos 
de vestuario.

Domicilio Social.—Zaragoza. v
N úm . del título provisional.—229*

Productor. — A n to n io  M o r ó n  
Grassa.

Productos. — H arinas ,  salvados, 
granzas, germ en y  polvo,s! '

Domicilio SociaL—Zaragoza,
Núm.- del título provisional.—230,

Productor.  — D ám aso  M iguel  
Arribas  Cobos.

Productos .—G rés en piezas. Ma*
" terial refractario  en piezas y  

tierra  refractaria.
Domicilio Social .— Zaragozac

N ú m . del título provisional.—23JV
Productor.  — A n to n io  Vega d t  

Seoane Barroso.  ¿
. P roductos .—Mezcla terrosa p4g 

ra depuración  del gas d¿L 
alum brado , ... '• v ; 4

•Domicilió Social
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Núm. del titulo provisional.'—232.
Productor. — Justo Rodríguez 

Fernández.
Productos.—Chorizos, morcillas, 

jamones salados y tocino.
. 'Domicilio Social.— Noveña (A s

turias).

Núm. del título .provisionaL—233. 
Productor.—Alvaro Picardo y

Cía., s ;  L.
Productos.—Vinos secos y dul- 

■ c e s -

Domicilio Social. — Puerto de 
Santa María (Cádiz).

Núm. del título provisional,—234. 
Productor.—Blas Carbajo M ar

tínez. . '
Productos.—Cuero sillero, sue- 
• las, vaquetas y becerros. 
Domicilio Social.—Santa María 

del Páramo (León).

Núm. del título provisional.—235.
‘ Productor, — Antonio Gisperl 

Peret.
Productos.—Leche condensada.

- Domicilio Social. — Palma de 
Mallorca. < •'

Núm. del título provisional.—236. 
Productor. — Tomás Redondo 

Sánchez.
Productos. — Paños de diversas 

clases para, uniformes y nove
dades. *

Domicilio SociaL—Béjar (Sala
manca).

Núm. del título provisional.—237. 
Productor. — Nueva Editorial, 

S. Á .
Productos.—Billetaje numerado 

y precintos numerados. 
Domicilio Social. — San Sebas

tián (Guipúzcoa). ^

Núm. del título provisional.—238. 
Productor. — Em  i l i o  Sahun 

Osanz. ' '
Productos.—Lejía* líquida para* 

usos domésticos.
Domicilio Social.—Zaragoza.

Núm. del título provisional.—239. 
Productor.—Federico V. E. Lilly 

y Siegfried.
Productos,—Colores puros y re

bajados.
Domicilio Social. — . Hernani

... X  Guipúzcoa).

Núm. del título provisional.—240.
 ̂ o Productor.—José García Lomas 

dfeí Castillo.
Productos.—Harinas.

* 'Domicilio S o ci d .—Va Hado!id. ,

MINISTERIO DÉ DEFENSA 
N A C IO N A L

ORDENES
Con decoraciones

Se autoriza al Sargento de la Co
mandancia de la Guardia Civil de 
Sevilla don Manuel López Bonias, 
para usar sobré el uniforme la Me
dalla de Plata de la Orden Meh- 
dauia, de la que se halla en pose
sión.

Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Empleos Honoríficos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les', se concede el empleo de Capi
tán honorario del Arma de Inge
nieros,* por el tiempo de duración 
dé la campaña, al Teniente de la 
misma escala y Arma e Ingeniero 
de Caminos don Manuel Lamana 
Lizarbe, afecto af la Comandancia 
de Obras y Fortificaciones de la 
Sexta Región Militar, continuando 
en su actua.l destino.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938,-111 Año Triunfal.—El Ge
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
A propuesta del General Jefe 

del Ejército del Centro, y a los 
fines del artículo segundo de la 
Orden de 23 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer.el empleo de Capitán 
al Teniente del Arma de Ingenie
ros don Pascual Fernández Sal
merón, del Batallón de Transmi
siones *de Marruecos.

Burgos, 23 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisionales
Por haber sido .aprobados en los 

cursillos verificados al efecto, los 
soldados que a continuación se re
lacionan, procedentes de los Cuer
pos que se indican, son nombrados 
Maestros Herradores provisionales 
y destinados a donde se expresa:

Don Nemesio Martínez Her
nández, del Batallón de Zapado
res núm. 5, al Regimiento' de In
fantería Zaragoza, núm. 30*

Don Santos Pérez Salvador, del 
ídem, al de Zamora número 29.

Don Antonio Pérez Villar, del 
Regimiento de Infantería Gerona 
número 18, al de Vailadólid núme* 
ro 20. -A
: Don Paulino Benito Ortega, del 
de Castillejos, 9.9 de Caballería* 
al Batallón de Ametralladoras, nú-» 
mero 7. ’

Don Florentino Barbado ' Pare* 
des, del de Farnesio, 10.9 de Ca« 
ballena, al Grupo de Veterinaria 
Militar, núm. 5.

Don Aniceto Gómez Gómez, 
del Regimiento de Infantería San. 
Quintín, núm. 25, a la Agrupación 
de Artillería de Ceuta.

Don Jaime Gómez García, del 
Batallón de Zapadores, núm. 7, al 
Grupo de Veterinaria Militar, nú* 
mero 2.' 1

Burgos, 24 de septiembre da 
1938 —III Año Triunfal.—El Gei 
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles*

Medalla de sufrimientos por 
la Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. 
número 273) y Decreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 99)^ 
se concede la Medalla de Sufrí* 
niientos por la Patria al Jefe y Ofi* 
cíales del Ejército y Milicia de Fa* 
lange Española Tradícionalista y, 
de las J. O: N. S. que a continua* 
ción se relacionan: 1 ;

Capitán de Infantería, habilita* 
do para Comandante, Jefe Provin* 
c.íal de la Milicia de F. E. T. y da 
las J. O. N. S. de Córdoba, dop 
Enrique Chinchilla González, he« 
rido grave el día 2 de octubre dt 
1937. Depe percibir la pensión djjí 
720 pesetas, correspondiente a 48 
días de curación, y la indemniza* 
ción de 2.250 pesetas. j

Capitán de Infantería, del Regí* 
miento Valladolid, núm. 20, donj¡ 
A rturo'Larrosa Albiñana, herid# 
grave el día 23 de marzo de 1938| 
Debe percibir la pensión de 1.395 
pesetas, corespondiente a 93 días 
de curación, y la indemnización 
de 3.000 pesetas. 4

Capitán de Infantería, del Ter* 
cío de Requetés de Molay don E§* 
teban L&rios Fetnándéz, herid# 
grave el día 4 de enero d e l9 3 8 | 
Debe percibir, la pensión de 2,171 
pesetas, correspondiente a 145 dftaé 
de curación, y la indemni^ciólf 
de 3.000 pesetas. - 71 *'L//. :r: % 

.Capitán de Infantería;
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p i  Reculares de Larache, núm. 4, 
don M anuel Sola Calvo, herido 
pravo el día 23 de noviembre de 
1937' Debe percibir la pensión de 
1.905 pesetas, correspondiente a 

73 días de curación, y  la indemni
zación de 3.000 pesetas.

Capitán de Artillería, del 4.9 R e
gimiento Pesado, don Eusebio A l- 
varez Miranda y Asunsolo, herido 
menos grave el día 5 de febrero 
de 1938. Debe percibir la .pensión 
de 1.125 pesetas, correspondiente 
a 75 días de curación, y la indem
nización de 375 pesetas.

Capitán de Caballería, del R e
gimiento de Infantería América, 
*?úmero 23. don Ramón Ros M ar
tínez,-herido dos veces menos gra
ve; la primera el día 14 de sep
tiembre de 1937, y la segunda el 

.'día 2 de enero de 193.8. D ebe per-, 
cibir, por la primera herida,,.la- 
pensión de 690 pesetas, correspon
diente a 46 días de curación, y por 
la Segunda, herida la pensión de 
1.200 pesetas correspondiente a 
80 días de curación, y la indemni
zación de 375 pesetas.

Capitán del Regimiento Caza- 
dore0- de España, 5.2 de Caballe
ría, don Francisco Maneüa D u- 
<ju esne, herido pravo el día 3 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 540 pesetas, corres
pondiente a 36 dias de curación, y 
la indemnización de 2.250 pesetas.
* Capitán, de Caballería, del G ru
po Regulares de Ceuta, núm. 3, 
don Antolín Robledo Martínez, 
herido grave el día 27 de mavo de 
$938. Debe -percibir la pensión c!e 
(690 pesetas, correspondiente a 46 
días de curación, y- la indemniza
ción de 2.250 pesetas.

Canitán de Complemento de 
; (Caballería, del Tabor de Ifni- 
/Sahárá, don A lfon so  Désvalls 
tiTnás, herido grave él día 3 de sep
tiem bre d e '1937. D ebe percibir la 
pensión  de 1.095 pesetas, corres
pondiente a 73 días dé curación,, y 
la indemnización de 3.000 pesetas.

Capitán dé A viáción , don Fer
nando dé A l faro y  del Pueyo, he
d ido méiios* grave, siendo Tenien- 
tte, él día 4 de noviembre de 1936. 
ÑpebV pércibir la pensión de 1.755 
pesetas, correspondiente a 117 días 
¡/de •curación, y  la indemnización 
de . 250 pesetas.

¡ Teniente, de Infantería, habili
ta d o  para Capitán, del Regimiento 

M $fcial, núm, 22v don C1 e- 
^ )épté,A baiÓ  M anso,/.herido me- 

grávé el día 30. de mavo de 
D ebe percibir íá pensión de

630 pesetas, correspondiente a 42 
días de curación.

Teniente de Infantería, del G ru 
po Regulares de Tetuán, núm. I, 
don Juan Jiménez Nieto, herido 
menos grave el día de abril 
de 1938. D ebe percibir la pensión 
de 900 pesetas, correspondiente a 
60 días de curación, y la indemni
zación de 250 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Regimiento Zamora, nu
mero 29, don Julio González G on 
zález, herido grave el día 16 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 420 pesetas, correspon
diente a 28 días de curación, y la 
indemnización de -1.250 pesetas.

Teniente provisional ele Infan
tería. del Batallón de Tiradores 
de Ifni, don M áxim o Rom ero Prie
to, herido grave el día 5 de n o 
viembre de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fue herido has
ta el día en que .sea- dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2.000 pesetas.

Teniente provisional de A rtille
ría, del 16.2 Regimiento Ligero, 
don Juan Cardona Rodríguez, he
rido menos grave e! día 22 de 
abril de 1938. Debe-, percibir la 
pensión de 1.230 pesetas, corres
pondiente a 82 días de curación, y 
la indemnización de 250 pesetas.

Teniente de Infantería, del R e
gimiento Aragón, núm. 17, don 
Andrés López Anson, herido gra
ve, siendo A lférez, el día .18 de 
marzo de 1937. D ebe percibir la 
pensión de 15 pesetas dianas, des
de la fecha en que fué herido bas
ta é! día en, que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
2.400 pesetas.

Teniente de Infantería, del R e
gimiento Zamora, núm .' 29, don 
.Eleuterio Martín Puertas, herido 
grave, siendo Alférez, el día 20 de 
julio de 1937. Debe percibir la pen
sión de 2.355 pesetas, correspon
diente a 157 días dé curación, y la 
indemnización de 2.400 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Primer Tercio de La Le
gión, don José G il de la Vega, he
rido menos grave, siendo A lférez,, 
el día 9 de julio de.. 1937. Debe 
percibir la pensión ele .510 pesetas, 
correspondiente a 34 días de cura
ción. . . ./•;'

teniente de ‘ Complemento del 
.Batallón de Guarnición, núm. 346, 
clon G onzalo Rivero Valiente, he

rido grave, siendo A lfé re z , 'e l  día 
12 eje julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 1.335 pesetas, 
corespondiente a 89 días de cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Teniente de Complemento de 
Infantería, del Regimiento de C a
iros  Ligeros de Combate, núm. 2, 
don M iguel Bueso ele Gracia, he
rido grave, siendo Alférez, el día 
26 de agosto de 1937. Debe per
cibir la pensión de 4.665 pesetas, 
correspondiente a 311 días de cu
ración, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Teniente de Artillería, del Cuar
to Regimiento Pesado, don V alen 
tín Martínez Juárez, herido grave, 
siendo A lférez, el día 18 de fe
brero de 193$. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has- ; 
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
2.400 pesetas.

Teniente del Regimiento Caza
dores de Farnesio, 10.9 de Caba

llería , don Bernardo Blanco Prie- 
’ to. herido menos grave, siendo 
A lférez, el día 23 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
615 pesetas, correspondiente a 41 
dias de curación.

Teniente del Regimiento Caza
dores de Calatrava, 2.2 de Caba
llería, don A ntonio Millán M oli
na, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 25 de octubre de
1936. Sin pensión, ñor renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

A lférez de Infantería, del G ru 
po Regulares de * Larac.be, núm. 4, 
don Pedro Rodríguez García, he
rido grave el día D de abril de
1937. D ebe nercibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
-oue sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla má$. de dos años,, y  la 
indemnización de 1.600 pesetas;

A líér e z p r o vi si o na 1 de I nfanté- 
ría. del Regimiento Metida, núme
ro 35, don Ignacio Iturria Sorozá- 
bal, herido gravé el día 17 dp di
ciembre de 1937. D ebe percibir, la, 
pensión de 15 peseta,s diarias,/vdest 
de 1 a fecha .en que fué herido hás-¡ 
ta el día enagüe sea dado de alta* 
no pudiendo.. djsFimtayla . más de 
c!os años, y la '.indemnización, de' 
1:600 pesetas.s /  , ¡ 6 '
/. A 1 fe/rez provisíónal■ .de InSa-nte* 

rfa, del Ba t á 116ni, d e v, Ame trali'adb^ 
ras, núm. 7," doh Enrique1' £*£$#*
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trague Saldise, herido grave el día 
21 de julio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que rué he- 

-rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo . disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento San Marcial, nú- 
mero 22, don Isidoro M artínez de 
San Vicente Alonso, herido grave 
el día 29 de diciembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que 
sea ciado de alta, no pudiendo dis
frutarla más de dos años, y la in
demnización ele 1.600 pesetas

Alférez provisional de Infante
ría, del Primer Tercio, de La Le
gión, don M iguel Zea Muñoz, he- 
íido menos grave el dia 16 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pese tas, diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla . más de 
dos años, y la indemnización de 
200 pesetas.Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Zaragoza, n ú 
mero 30, don-Alfonso Briso Cues
ta, herido grave el día 29 de di
ciembre de 1937. Debe percibir la pensión de 15 pesetas diarias, des
de la  fecha en que fue herido has
ta el día en que sea ciado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de. 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores de Cernióla, núm. 6, don Angel de 
Aguilar Colomer, herido menos 
grave el día 27 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
ciado de alta, no pudiendo d is fru 
tarla más de dos años, y la indem 
nización de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, "del Regimiento América, n ú 
mero 23, don Antonio Segurado 
González, herido grave el día 30 
dé ehero de 1938. Debe percibir 
lá pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la  fecha en que fué herido 
haStá el día en que sea dado de aítb,'rio pudietidó disfrutarla más 

dos años, y la indemnización cié 1.600 pesetas.
. Alférez provisional de Infante- de la Mehal-la Jalifiana de 

‘Gomara, núm, 4, don Nazario

Holgado Araujo, herido grave el 
día 9 de marzo de 1938. Debe per-, 
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea da
do' de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Alférez provisional del Regi
miento Cazadores de España, 
Q um to de Caballería,, don Fer
nando de la Iglesia Espinosa, he
rido grave el día 24 de junio de
1937. Debe percibir la pensión de 
2,580 pesetas, correspondiente a 
172 días do curación, y la indem
nización de 1.600 pesetas, '

Alférez provisional del Tercio 
de Requetés de N uestra Señora de 
los Reyes, don M anuel Elena Cor-^ 
dero, herido grave e l ' dia. 29 de 
marzo' de 193S. Debe percibir la 
pensión de •• 1.185 pesetas, corres
pondiente a 79 días de curación, 
y la indemnización de. 1.600 pe
setas.

Alférez provisional del Tercio 
de Requetés de .Lpj Almogávares, 
don Pedro José Royo Royo, he- 

, rido grave - el día 4 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fue herido hasta el 
dia en que sea dado de alta, lio 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y lar indemnización de 1.600 pesetas.

Burgos, 24 de ' septiembre de 
1938 - I I I  Año T riunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad  

Se asigna la antigüedad de 19 
de mayo de 1937 al Teniente de 
Complemento del Arma de In fan 
tería, don Baldomero M artín Sán
chez, promovido a dicho empleo 
por O rden cíe de 31 de enero de 1938 (B. O. núm. 469).

Burgos, 24 v de septiembre de 1 9 3 8 .-III Año Triunfal.—El G e
neral Encargado del Despacho del 
Ministerio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos 
Por reunir las condiciones que 

señala la O rden de 12 de abril ú l
timo (B. O núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en la Escala dé Complemento del 
Arm a de Infantería a los Oficiales 
de dicha Escala y A rm a que a con
tinuación s e  relacionan:

Teniente de Complemento, don

Florencio H ernández Mateos con  
antigüedad de 19 de marzo de 
T938; V: y

Idem dé id-,don Isidoro de Fuen
tes Castells, con id. dé ícl.

Idem de id .,' don Sebastián Gru» 
Cabral, con id. de 20 de abril de id. 

Idem de id., don H um berto G ui
ñas Aymerich, con id. de 15 de 
julio de id. A

ídem de id., don Luis Gutierre? 
Compte, con id. de 17 de julio 
de id. ]

Idem de id., don M anuel Caña- 
das Santaella, . con id. de 14 de agosto de id.

Alférez de Complemento, don. 
Rafael Balbin Lucas, con id. dé 
14 de septiembre de 1937. !

Idem ele ícl., don Jaime Oliveir 
Fuigserver, con id, de 18 de di
ciembre de id.Idem de id., don Andrés M o
lo wnv Gómez, con id. de 28 de 
febrero de 1938.

Idem de id., don Luis Plaza Ro
dríguez, con id. de 30 de junio 
de id.Idem ele id., don José M anuel 
Bayo Bellés, con id. de 17 de ju
lio de id.Idem .de id., don Pedro Armen- 
gol Vallverdú, con id. de 31 de- 
julio de id,Idem de id., don Vicente Romera 
Gorriti, ,cop id. de 4 de agosto 
de id.Idem de id,, don Vicente García 
Lasfray con id. de 23 de agosto 
de ícl. , : \<Burgos, 24 de septiembre de1938.—III A ño TriunfaL—El G e
neral Encargado del Despacho. del 

M inisterio, Luis Valdés C avanilles

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán de Com-* 
plemento de Artillería, con anti« 
güedad de 2 de agosto próximo 
pasado, al Teniente de dicha Es* 
cala y Arm a, don Francisco 
Adriaensens García V idal.

Burgos, 23 de septiembre de ' 
1938 —III Ano T riu n faL -E l G e
neral Encargado dél Despacho dét 
M inisterio, Luis Valdés Cav^qiJleS,

Por reunir las condiciones qu e  
señala la O rden de 12 de abril M* 
timo (B. O. núm. 540), se asciéiiy 
de al empleo de Teniente dé Cóm* plemento del A rm a de Ingenieros* 
al Alférez de dicha Escala y

■ -K  -  ' . " ' A '
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Itiá, don Luis Izquierdo Echeve
rría , del Batallón de Z apadores 
de M a rru eco s,' con la antigüedad 
?de 24 de julio de 1938.

Burgos, 23 de septiem bre de 
J938.—I.II A ño T riu n fa l.—El G e 
neral Encargado deí D espacho del 
M inisterio,. Lu is V aldés C avanilles.

•A propuesta del G eneral Je fe  
fde la 8A  Región M ilitar, y  por 
reun ir las condiciones que señala 
el Reglam ento para el R ecluta
m iento Y Reem plazo del Ejército, 
$e confirma en el empleo de B ri
gada de Com plem ento de-San idad  
M ilitar, con antigüedad  de 5 del 
fcetual, al Sargento de dicha E s
cala, don D ionisio  Leo D onaire.
 ̂ B urgos, 23 de septiem bre de 
Ü938 — III  A ño T riu n fa l.—El G e 
neral Encargado del D espacho del 
M in isterio , Lu is V ald és C av an i
lles.

R eingreso en la  situación fie 
actividad

A  lo s efectos del a |ticu lo  úni" 
¿ o  del D ecreto nüm . 275, se d is
pone, que el Teniente de In fante
s a ,  retirado, don  Eulogio Pérez 
Pére^, que m urió gloriosam ente en 
"acción de guerra, sé considere rein
gresad o  en la situación de activi
d ad  y  ascendido al empleo de C a 
pitán, con efectos adm inistrativos, 
já partir del 7 de enero últim o.

B urgos, 24 de septiem bre de 
{1938.—III  A ñ o T riu n fa l.—E l Ge- 
he raí E ncargado del D espacho del 
M inisterio , Lu is V ald és C avanilles.

A  los efectos del artículo . úni- 
fco del D ecreto núm . 275, se d is
pone que el Sargento de Ingenie
mos, retirado, don A nselm o G a r 
f i a  Llórente, perteneciente al B a 
tallón  de Z apadores de M arru e
cos, que resultó herido en actos 
|(e servicio de arm as el 2 de di
ciem bre de 1936, falleciendo en 
^consecuencia, se considere rein
g resad o  a la situación de activi- 
ftad y  ascendido al empleo de A l
férez , con efectos adm inistrativos 
la partir de 19 de diciem bre de 1936.

B urgos, 23 de septiem bre de 
3938.—III A ñ o  T riu n fa l.—Él Ge- 
¿ e r a l  E ncargado del D espacho del 
M in isterio , L u is V ald és Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
L a O rden de asimilaciones del 

C uerpo de San idad  M ilitar," de 25 
de agosto  últim o, (B . O. núm. 60), 
queda aclarada en el sentido de 
que el que cesa en su  asim ilación 
de A lférez M édico, concedida por 
O rden de 30 de m arzo del año en 
curso (B . O . núm . 527), es don 
M iguel M artínez Luengo, y no 

don M anuel M artínez Luengo, co
mo por error se consignaba en 
aquélla.

B urgos, 24 de septiem bre de 
1938.—III A ño T r iu n fa l—El M i
nistro de D efen sa N acion al, P. D ., 
E l G en eral Subsecretario del E jér
cito, L u is V ald és C avanilles.

Destinos

P asan  a lo s destinos que se in 
dican los Je fe s  y  O ficiales de In 
fantería que se relacionan a con
tinuación:

Comandante., don G erm án C le
mente C enitagoya, del G rupo de 
F uerzas R egulares Indígenas de 
Tetuán, núm. 1, a la M ilicia de 
F. E. T , y de las J . O . N . S,

Idem  habilitado, don Eovaldo 
Ig lesias M ínguez, al Batallón de 
C azadores de Ceriñola, núm. 6.

C apitán  habilitado, don Joaqu ín  
Rubio G arcía, del Regim iento de 
Infantería Z aragoza, núm. 30. al 
de Zam ora, núm. 29.

Teniente provisional, don S a ir  
tiago Rom ero A m ador, de la  M i
licia de F. E. T. y  de las JO N S ., 
al Regim iento de C arro s de C om 
bate, núm. 2.

ídem  ídem * don Francisco La^ 
bata Larraz, de id., al G rupo de 
Fuerzas R egulares Indígenas de 
A lhucem as* núm. 5.

ídem  ídem, don Tosé M aría Ba- 
laguer A m orós, del Regim iento 
de Infantería Palm a, núm. 36, al 
Batallón de C azadores L as Na~ 
vas, núm. 2.

, Idem  ídem, don Inocencio G o n 
zalo C iruelo, del Batallón  M on ta
na A rap iles, nüm. *7. a L a  Legión.

A lférez provisional,, don F ran 
cisco C aballos A rroyó, de la M i
licia de F . É. T . y  de las JO N S ., 
al G rupo de Fuerzas R egulares 
Indígenas' de A lhucem as, núm. 5, 

Idem  ídem, don Enrique R o 
mero M agariños, de id., a rd.

Idem. ídem, don R afael Toledo 
D.elgado, de] ETércitp del (Cintro,

al. Batallón de C azadores El Se* 
rrallo, núm. 8.

Idem  ídem, don A velina Peque
ras Braña, de id., a id.

Idem . ídem, don V íctor R íos 
H ernández, de id., al Batallón de 
C azadores de M eliiia, núm. 3.,

Idem  ídem, don Jo sé  Fernández 
de Buitagro Góm ez, de. id ./ al id.

Idem  ídem, don Jo sé  A ntonio 
M artínez G onzález, de id., al pri
mer T abor de la M ehal-la del R ií, 
núm. 5. .

ídem  ídem, don Jo sé  M oreno 
A ntequera, de id,, al Batallón  de 
C azadores de C euta, núm. 7.

Idem  ídem, don Felipe G utié* 
rrez Luque, de id., a id.

Idem  ídem, don A lfo n so  A na- 
bitarte Pastor, de id., al R egi
miento de- In fantería C an arias, 
número 39.

Idem  .ídem, don Ju lio  M ato 
H ernández, de id., a id.

Idem  ídem, don Jo sé  A lam o 
M iranda, del id., al Regim iento 
de Infantería T oledo, nüm. 26.

Idem  ídem, don A lb ino M artín  
M artí, de id., al Regim iento de 
Infantería- San Quintín, núm. 25.

Idem  ídem, don J u a n  Pérez 
Pons, del Regim iento de Infante-, 
ría San M arcial, núm. 22, al Re«̂  
girniento de Infantería Lepante, 
núm ero 5.

Idem  ídem, don .C esáreo  M ar
tínez Iserw, del Ejército d e l CerT’ 
tro, al Regim iento de M érida, nú
m ero 35.

Idem  ídem, don M iguel Go'm 
zález G onzález, del id., al R e g k  
miento de Z aragoza , núm. 30.

Idem  ídem, don Francisco Ri.es- 
tra Fernández, del id ,, al R e g ir  
m iento C anarias, núm. 39.

Idem  ídem, don M anuel C a p  
derón D iez, del id., al Regim iento 
de Lepanto, núm. 5. ‘

Idem  ídem, don Luis . G óm ez 
M oya, del id., al id.

Idem  ídem, don R afael Dórente 
Roidán, del id., al Regim iento de 
San  Q uintín , núm. 25.

Idem  ídem, don A d o lfo  Fernán
dez G arcía, del id., al id.

Idem  ídem , don R afael Sanz 
G r t iz , del Regim iento Oviedo, 
núm ero 8, al O ctavo T abor del 
G rupo de Fuerzas R egu lares In
dígenas de C euta, núm . 3.

Idem  ídem , don Joaqu ín  BocK 
N o gu és, del E jército del Norte,^ 
al Batallón  de M ontaña A r  ap ile s/ 
número 7.

Idem  ídem, don M anuel V as* 
con M artínez de C am pos, del íA ,
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al Batallón de Montaña Flandes, 
numero 5.

Idem ídem, don Martín Luen
gas Castillo, del id., al Regimiento 
de Zamora, núm. 29.Idem ídem, don Juan Ochoa 
Hierro, del id., al Regimiento de 
Mérida, núm. 35.'

Idem ídem, don José Angel Mo
ro González, del id., al Batallón 
de Montaña Arapiles, núm. 7.

Idem ídem, don Miguel San" 
chez Ocaña López de Berges, del 
id., aí Regimiento Mérida, núme
ro 55. .Idem ídem, don Carlos Junque
ra Rubiera, del id., al id.

Idem ídem, don Alvaro Pérez 
Rodríguez, del id., al Batallón de 
Montaña Flandes, núm. 5.

Idem' ídem, don Angel Fernán
dez Fernández, del id., al Regi
miento Zamora,-núm. 29.

Idem ídem, don Lorenzo Abad 
Martínez, del id., al Regimiento 
San Quintín, núm, 25.

Idem ídern, don Angel Huerta 
Moreno, del id., al id.Idem ídem, don Miguel Sañu
do Muñoz, del id., al Regimiento 
de Mérida, núm. 35.

Idem ídem, don Mauricio M ar
tín Seco, del id., al Batallón de 
Montaña Arapiles, núm. 7.

Idem, ídem, don Daniel Torra Ferrer, del id., al id.
Idem ídem, don Pedro Fernández Viilaroeh del id., al Regimi éxi

to Eailén, núm. 24.
Idem' ídem, don Luis- González 

González, del id., al Regimiento 
de Gerona, núm. 18r

Idem ídem, clon Francisco M ón
talo o. Ruiz, del. id., al id.

Idem ídern, don José Luis Reñí- 
tez.Andrea, del id., al id.

Idem . ídern, don Jaime Flórez 
- Loret, del id., ai Regimiento de 

Mérida, núm. 35,
Idem ídem,, don José Ruiz Meco, del id., al id.
Idem ídem, don José Luis Truán 

de Pineda, del id., ál Regimiento 
de Valladolid, núm. 20.

Idem ídem, don José García En
rique, dél id., al Batallón de M on
taña Flandes, núm. 5.

Idem ídem, don Francisco José 
Jiménez de la Huerta, del id., al 
Regimiento'.de Valladolid, número 20. • •

‘Idem ídem, don Modesto Carro 
Pérez, dd  Ejército' del Centro, al 
Regimiento de San Quintín, nú mero 25.rlác  m ídem, don José Frau Bou, del id., aí id, -

Idem ídem, don Antonio Diez 
Roldán, del id., al Regimiento de 
Argel, núm. 27. .Idem ídem, don José González 
Roldán, del id., al id.

Idem ídem, don-Emilio lejeirá 
L ó p e z ,  del id., al Batallón de 
Montaña Arapiles, núm. 7.

Idem ídem, don Alberto Pérez 
Crespo, del id., al Regimiento La 
Victoria, núm. 28.

Idem ídem, don Joa-quín Arcu- sa Corbacho, del id., al Regimien
to de Tenerife, núm. 38.Idem ídem, don Mariano R u r  
gueíe Diez, del id., al id.

Idem ídem, don Angel Rivera 
del Pozo, del id., al Regimiento de. 
Toledo, núm. 26.Idem ídem, . don J o s é ,  María 
Monteagudo, del id., al Batallón 
de Montaña Arapiles, núm. 7.

Idem ídem, don Miguel Masa 
Ortiz, del id., al id.

Idem ídem, don José González 
Ruiz, del id., al Regimiento de La 
Victoria, núm. 28.

Idem ídeín, don Alfonso Cle
mente Pablo, del id?, al Regimien
to de Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem, don Rodolfo G on
zález Alvarez, del id., al Regi
miento de Aragón, núm. 17..

Idem ídem, don Santos García 
Hernández, del id/ al Regimiento 
San Quintín, núm. 25. '

Idem ídem, don pablo Alonso 
Fernández, del id., al id.

Idem ídem, don Angel Escri
bano de la Torre, del id., al id.

Idem ídem, don Francisco To
rres Molina, del id., al Batallón 
de Cazadores de San Fernando, 
número 1. -

Idem ídem, don Luis Folla Res- 
pino, del id., al Regimiento de El Serrallo, núm. 8.

ídem ídem, d o n . Gumersindo 
Qnteriño Ferreiro, del id., al id.

Idem ídem, don- Francisco San 
Román Isla, del.íd,, al -Regimiento 
de Zamora, núm, 29.'

Idem ídern, don Eduardo Vigil 
Fernández, del id., al id.

Idem ídem, don Sixto* Tesouro 
Fariñas, del id., al Regimiento de Toledo,; núm. 26.

Idem ídem, don Guillermo Feli
pe Bernard, del id. al id.- .

Idem ídem, don Francisco G ar
cía García, del id., al id.

Idem ídem, don' Vicente A rro 
yo Herrera, del id. al ki..

Idem íd.cm, don Hermenegildo 
Velasco Marino, del id. al Regi
miento de La Victoria,, núm. 28.

Idem ídem, don José _Uguena 
Gutiérrez, del id. al id.

Idem. ídem, don Jaime Guerra 
Marcaraqüe, del id. al id.

Idem. ídem, dén Andrés Losa 
Salmerón, del id. al ítel 

Idem ídem, don Perpetuo Jimé- nez Robledo, del id. al id.
Idem ídem, don Manuel Siota 

Otero, d e l ' id , , al Regimiento de Argel, núm 27.
Idem ídem, don Jesús Valdés 

Menéndez Valdés, del íd.} al id.Idem ídem, don , Santiago Val- 
divielso Velasco, del id./ al id;

Idem ídem, don Moisés Ramos Serrano, del id., al Regimiento de 
La Victoria, núm. 28.

Idem ídem, don Simón Ojalvo 
González, dél id., ai id.Idem ídem, don José Gil D o
mínguez, del id., aí Batallón de 
Cazadores Las Navas, núm. 2.

Idem ídem, don Urbano Alonso 
Domínguez, del id., al id.

Idem ídem, don Ignacio Herre
ro Rodríguez, del id., a la Mili
cia Nacional. ‘

Idem 4dem, don César Martí
nez Abajo, del id., al Reginiiento 
de Toledo, núm. 26.Idem ídem, don Adolfo Blanco 
Benito, del id., al Regimiento de 
Zamora, núm, 29.Idem ídem, don Julio Quintas 
González, del id., al id.

Idem ídem, don Luis Romero 
FÜrmída, del id., a l , Regimiento 
Toledo, núm. 26. 7

íd e m  ídem, don Gabriel Páez 
de la Cadena, del id., al Regimien
to La Victoria, núm: 28.Idem ídem, don Valentín An« 
dreu Abrego, del id., al id.Idem ídem, don César Mayor 
Gil, del id, al Regimiento Argel, 
número 27.Idem ídem, don José Fontella 
Veiro, del id., al id.

Idem ídem, don Alejandro Mar* 
tínez Camino, del id,, al id.

Idem ídem, don José Paz Alva* 
rez, del id., al id.

ídem ídem, don Santiago^ Santa 
María Tamayo, del id., al Regí* 
miento La Victoria, núm. 28.

Idem ídem, don Alfredo Lissfc 
rrague Novoa,. del id., al Regi
miento Toledo, núm. 26.

ídem ídem, don Andrés López 
Martín, del id., al Batallón Móft- 
’taña Arapiles, nqm.- 7. ‘

Idem ídeip, don Pedro Pérez  
Ruiz, del id., al Regimiento Tene
rife, núm. 38.

Idem ídem, don Juan
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.. 1í^íarbell, del id., al Regimiento El 
{̂Serrallo, núm. 8.Idem ídem, don Joaquín Sarmiento García,, del id., al id.Idem ídem, don Juan Vallespín 

J&a'urfl, del id., al id.Idem ídem, don José Abarrín 'Cortijo, del id., al Regimiento de ■Argel, núm. 27.
Idem ídem, don Cristóbal Ro

dríguez Fernández, del id., al id.
Idem ídem, don Ernesto N egnn 

Barrera, del id., al Regimiento La 
[Victoria, núm. 28.

Idem ídem,-don José M aría Ra- 
rnanquiño de la Rocha, del id., a! ídem.

Idem ídem, don Fernando C o
rral Roson, del id., aí id.

Idem ídem, don Eduardo Gavina 
M artín, del id., al id.

Idem ídem, don Juan Rodrí
guez M urga, del id., al id.

Idem ídem, don Valeriano Sal- Ve Moure, del id., al Regimiento 
San Quintín, núm. 25.

Idem ídem, don Feliciano Cela
da Fernández, del id., al-id.Idem ídem, don José Fernández 
de la"Fuente, del id., al id.

Idem ídem, don Antonio F e r  
kández García, del id., al id.

Idem ídem, don Daniel Riesco 
Alonso, del id., al Regimiento de ¡Toledo, núm. 26.

Idem ídem, don José Trueba 
Diego, del id., al Batallón de C a
zadores Las Na.va^, núm. 2.

• Idem ídem, don Emilio Sáinz 
íMurieta Ramírez, del id., al id.

Idem ídem, don Francisco Bláz- 
$uez Alvarez, del id., al id.
Mdern ídem, don Redro M artín 

íCostumero,. del id., al Batallón de 
.Cazadores San Fernando, número 1.

Idem ídem, don José Pérez Ries- .co, del id., al id.
Idem ídem, don Salvador Suá~ irez M artín, del id., ai Re’girnierijo  de Toledo, núm. 26.
Idem  ídem, don Luis García 

Guinea, del id., al Regimiento de La Victoria, núm. 28.
Idem ídem, don José Beltrán 

Mateo,, del id'., al Regimiento San Q uin tín , núm. 25.
Idem ídem, don Julio Báscones [Pérez, del id., al Regimiento de Mérida, núm' 35,
Idem  ídem, don Luis H urtado 

Alvarez, dél id., al Regimiento de Canarias' núm. 39. *
ídem  ídem, don Jesús Gómez 

Pedrajo, del id., al Regimiento de Z^tpgoza, .núm. 30,
don Ciríaco Yáüez

Gómez, del id., ál Regimiento de 
Bailen, núm. 24.ídem  ídem, don Vicente A rribas 
López, del id., al. id,Idem ídem, don Jesús de la 
Fuente Villamañán, del id., al Batallón de Ceriñóla, núm. 6.

Idem ídem, don Carlos Beltrán 
Ayuso, del ídem, al ídem.Idem ídem, don Antonio Sán
chez Lecaroz, del ídem, al Regi
miento de Toledo núm. 26.

Idem ídem, don Etelvino Iglesia 
García, del ídem, al Regimiento La 
Victoria núm. 28.Idem ídem, don Luis M artín 
Martín, del ídem, al ídem.

Idem ídem, don Ignacio H ernan
do García, ¿tel ídem, al . Batallón 
de M ontaña Sicilia núm. 8.Idem ídem, don Severiano G u
tiérrez H erranz, del ídem, al Re
gimiento La Victoria número 28.

Idem ídem, don José M aría G ue
rra Peláez, del ídem, al Regimiento 
de Argel número 27.

Idem ídem, don Gregorio Cam 
pos Rosello, del ídem, al Regi
miento Toledo número 26.Idem ídem, don M anuel Fernán
dez Ramos, del ídem, al Regimien
to de San Q uintín  número 25.Idem ídem don Ernesto Bedate 
Ordóñez, del ídem, al Regimiento 
Toledo número 26.

Burgos, 18 de septiembre de 
1938.—III A ño T riunfal.=  EL M i
nistro de Defensa Nacional, P. Di, 
El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Váleles Cavanilles. >

Situaciones
A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa a  la situación “A i Ser
vicio del Protectorado", por haber 
sido destinado a la Mehaznía M a
rroquí, el Teniente de Infantería 
don José Redondo Torres, proce
dente del Batallón de Cazadores 
de Ceriñóla, núvnero 6, surtiendo 
efectos administrativos a partir de la revista de Comisario de prime
ro de septiembre del corriente año.

Burgos, 24 cíe septiembre de 
1958:—III A ño Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., El General Subsecretario del Ejér
cito, Luis Valdés Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe Superiór Accidental Re 
las Fuerzas M ilitares de M arrue
cos, pasan a la situación “Al Ser
vicio del Protectorado”, por. haber

sido destinados a la M ehaznía M arroquí, el Teniente provisional de 
Infantería don M elchor A rm enia 
Romero, y el Alférez provisional 
de la misma Arma, don Fernan
do de Lianza y Albert, proceden^ 
tes, respectivamente, del Regimien* 
to de Infantería Lepanto, núm. 5, 
y del G rupo de Fuerzas Regula^ 
res Indígenas de Ceuta; núm. 3.Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—-III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional. P. D., 
El General Subsecretario del Ejér^ 
cito, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

CONDICIONES DE EMBARCO
S. E. el Generalísimo dé los 

Ejércitos Nacionales ha dispuesto 
que mientras duren las actuaics 
circunstancias no se exigirá a los 
Capitanes de Corbeta el año de 
mando, siendo condición suficien
te para ascender, el tener cumpli
dos tres años de embarco.Burgos, 24 de septiembre . de 
1938.—III Año Triunfal.—El M i
nistro de Defensa Nacional, P. D., 
El Subsecretario de Marina,- M a
nuel Moren. •

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, sé promueve al empleo in
mediato, a los Jefes del C uerna 
de Infantería de M arina que se re
lacionan a continuación.

Teniente Coronel, don Enrique 
de la H uerta Domínguez. !

Comandante, don Joaquín M a
tos Calderón.Idem, don Felipe M ontanér 
Ma turan a. - • - r-Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año T riu n fa l—El M i
nistro de Defensa Nacional, P, D , 
El Contralm irante Subsecretario de Marina, M anuel Moreu.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los .Ejércitbs N.aciona-’ - 
les, se promueve ¿tí empleo ínmer i 
diáto^’ al personal de Jefes y; OtL < 
ci a; es de 1 Cuerpo de IntendenCKl "* de la A rm ada, que a c o n tin u a rá n  
se relacionan;.. 5Teniente ¡Coronel don José M a
ría H urtado  C o n e s a .  ; Comandah^* don , Eduardo  ̂
A bréú 11 ú.r b i de . ; • / a L: vi*
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* Capitán don José María de 
Iraola Aguirre. ' '

Teniente don Andrés Medina 
Peinado.

Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal;—-El Mi- 

‘nistro de Defensa Nacional, P. D., 
í El - Contralmirante Subsecretario 
'de Marina, Manuel Moreu.

Cese
Queda sin efecto, por hallarse 

'desempeñando funciones de ad
ministración de justicia, la Orden 
tíe 5 de agosto último (B. O. nú
mero 39), por la que s e i e  nom
braba asesor del Distrito Maríti
mo de Corcubión al Letrado don 
José Pérez Árda y López.

Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III Año Triunfal.— El-Co:i~ 
tralmirante Subsecretario de Mari
na, Manuel Moreu.

Queda sin efecto, por bailarse 
desempeñando destino en la A d 
ministración Central del Estado, 
la Orden de fecha 23 de junio pa
sado (B. O. núm. 611), por la que 
se nombra Asesor del Distrito 
Marítimo de Sada (La Coruña),- 
al Letrado don Francisco'Cano y 
de Aspe.

Burgos, 24 de septiembre de. 
¡1938.—T il A ño Triunfal.—El Con
tralmirante Subsecretario de Ma
rina, Manuel Moreu.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge~ 

feralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo ele Comandante ■ al Capi
tán Médico de la Armad a, retira
do, don Pedro Luis Sicre y de la 
-Casa,. , ; *.

Burgos, 24 de septiembre de 
1938.—III A ño Triunfal.—El M i
nistró de Defensa Nacional, P. Di, 

*fEl Contralmirante Subsecretario 
de Marina,: Manuel: Moreu.

A  propuesta del Almirante Jefe, 
deL Estado Mayor de la Armada 
y  a los fines del artículo segundo 
dé la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se babllV 
ia-:pata ’el empleo inmediato supe" 
rior- al Teniente dé Infantería de 
Maritta don Pedro dé Toro Del
gado. •
■[ Burgos, 24 de septiembre de 
1938c—III Año T T í ú ú f ; M i -  
nistro de D eferisí:fÑacioh'á;I, P. D  , 
El  ̂Gónfraliiiiráhte Subsecretarió; 
d r  Maéina* Manuel Móréu.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos 
Pasan a les destinos que se indi

can ios Jefes y Oficiales de ’lngo- 
ni-erds que a continuación se rela
cionan.

Ai Batallón de Zapadores Mina- 
dores, núm. 2.

Alférez Complemento de Ingenie
ros, don Carlos Gutiérrez Mallo 
procedente del Ejército del Norte.

Al Batallón de Zapadores Mina
dores, núm. 5 

Teniente Coronel de Ingenieros, 
don Teodomiro Cfonzález Antcnini, 
procedente del Ejército: del Norte. ^
Al Batallón de Zapadores Mina

dores. núm. 6 
Alférez provisional de' Ingenieros, 

clon Manuel Manzano Monis, pre
cedente del Batallón de Zapadores 
número-7, alta del Hospital de Val- 
demoro, destino en comisión.

Teniente de Ingenieros, don Ma
nuel Gómez Zarzuela López, proce
dente del Batallón de Zapadores 
número 2, alta del Hospital de Se- 
vil'i a, destín o en c omisión.

Almirez de Complemento de In
genieros den Juan* José BelGqui 
Eceira, procedente del Batallón de 
Zapadores de- Castilla; ascendido 
por Orden de 18-8-38 <B. O. núme
ro 58). ' ’ ■_

Alférez provisional' de Ingenieros, 
don José Fernández, de la Puente, 
procedente del Batallón de Zapa
dores núm .'7, ¿ilta del Hospital de 
Avila, destino en comisión.
Al Batallón de Zapadores Mina

dores. núm. 7 
. Capitán de Ingenieros don. Angel 
Scandelia García, ascendido por 
orden, de 1.° del actual (B. O. nü-: 
mero. 67). ” . * .
Al Batallón de Zapadores Mina

dores, númr 8- 
. Capitán de Complemento de In
genieros don José María Celis Gar
cía Barzanalléna, procedente de la 
Milicia: Nacional, ascendido1 por Or
den de 1-8-38 (B. O. núm. 35).

Capitán de ingenieros- don Juan 
Qutsada Araque. ,
A l Batallón de Transmisiones de 

. Mantéeos
; Alférez de Ingenieros don Bimeón 
Grande Domínguez, alta del'Hospi
tal; dé Zaragoza, y procedente del 
mismo Batallón; *

A  la Academia Militar de Sargén* 
ios de Zapadores de Zaragoza

Teniente- de Ingenieros don An
tonio Gallart Sanz,, procedente del 
Batallón de.Zapadores núm. 5, Ca
ballero Mutilado útil.
A l Servicio de Automovilismo del 

.Ejército ,
Alférez de Complemento de In* 

geni-eres don Alfonso Sánchez Mon
tero, ascendido por Orden de 22-8 
dél'38 (3. O. núm. 59).

Capitán Habilitado de Ingenie
ros don José Vázquez Guerra, pro
cedente del Ejército del Norte.
A l Grupo Mixto de Zapadores de 

Pamplona 
- .Capitán -de'Ingenieros don Luis 
García Muñoz, procedente del Ba
tallón Zapadores Minadores n.° 8.- ■ 

Capitán de Complemento de In- . 
• genieros don Miguel García Jimé
nez, procedente de Transmisiones 
del Ejército del Sur, ascendido por 
Orden de 29-8-38 (B. O. núm. 63).
/I  disposición del General Jefe d e l  

-Ejército del Centro 
.Comandante de Ingenieros don 

Juan García Plaza.
A l Regimiento de Transmisiones 

Comandante de Ingenieros don 
Enrique Gazapo, alta del Hospital 
de Zaragoza y. precedente de esa 
Regimiento.

Alférez provisional de Ingenie
ros don Luis Arroyo Carlos, proce
dente del Grupo Zapadores, núm, 8,

• Capitán' dé Ingenieros, donFram  
cisco Pazo Tristán, residente en la 
Sexta Región Militar.
./ Capitán de• Ingenieros don' Joa

quín Bardavio Mora, ascendido por 
Orden de 31-8 38 (B. O. núm.. 67), 
procedente de ese Regimiento,
A l Grupo Autónomo Mixto de 
Zapadores y  Telégrafos, núm. 5 

Capitán de Complementó de In-  ̂
genieros don Juan la Rocha Iz~' 
quierdo, ascendido por Orden de 
31-8-38 (B. O. núm. 67), proceden
te del mismo Grupo.

Comandante Habilitado de Inge- 
nierosdon Francisco Árménta Gui
llén, habilitado por Orden de pri
mero del actual (B. O. húiíi. 67), 
procedente dél mismo Grupo.
A l Grupo Autónom o M ixto de 
Zapadores y  Telégrafos^ núm. i 

Capitán de Complementó de ín- 
genieros don Miguel González.Árén- 
cibia, ascendido por , Orden dé 
31-8-38 (B. O. núm. 67); proceááñte [ 
del mismo Grupo. # s) ‘ " t ‘

Burgos, 24 da septR mbfé,cfé' 1^87  ̂
III -Año T r i u n f a l é f é i f d r  aí’f  '-¿sA  
División, Luis Ór&az Yoldi, A -
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Militarización

E n  arm onía con lo dispuesto en 
G U rd e n -d e  esta Jefa tura  de 22 de 
eptiem bre de 1937 (B. O . n ú m e 

ro 342), en relación con las de 24 
de noviem bre y 3 de diciembre 
(B. O. núm eros  403 y 410) deí 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio

n a l / c a u s a n d o  baja  en los C uerpos  
respectivos y alta como m il ita riza
dos, a los individuos que a con ti-» 
nuac ión  se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo . Cuerpo o Caja de Recluta

Abelardo  R om ero  M a r t í n .......... M o ld e ad o r  -- .... ... 1941

....... .............................. . ■ — '-mmm, m.m ■ ...... ^

En la- industria ,
uan  A n to n io  G onzá lez  Lacalle . Epecializado . ..  .... F . > Idem  ídem.
Antonio C a ta lán  A lcedo  . ..  ....: " Idem  ... . ..  . . . .. 1928 Idem  ídem.
’rancisco Salas B ohorquez íd e m  ...  v :.r , 1928 íd e m  ídem.

M anue l  Z ald ívar  Blanco ... . . .  4...; Id em  .. .  . . .  . Idem  ídem.
la n u e l  G estoso  Lorenzo  . . . . .  .• . .. Id em  . . :. .. . .. 1928 Idem  ídem.

 ̂ la n u e l  Sánchez Rósete . . ,  ít. Fresis ta  .... ... . . .  . . . . . .  . Idem  ídem.
Francisco G ab iño  M olina  . ..  . ..  »< T o rn e ro  r. . , ; . . .  L. . . .... . Idem  ídem.
Xntonio R am os C ereceda . ..  L. .. ... í d e m ' . . .  . . .  ... . . .  . . .  • .. 1941 Idem  ídem.

~ osé Rosales C arrasco  ..-. .... ... Idem  ...........  ... >... :• .. 1941 Idem  ídem.
Msé O te ro  López . .. . ... . ..  -. ..¡ A ju s ta d o r  . . . : >... . ..  . .. 1941 Idem  ídem.
'  osé M.2 D iez  de la T o rre  V ázquez Idem  ...  ...;• v 1941 Idem  ídem.
' "nrique G arc ía  G arc ía  • . . . . . .  ... C epil lador . ..  ... :. . .  . ..  • Idem  ídem.
M anue l .  E s trada  M aclas ... A ju s ta d o r  . ..  . . .  . . .  . .. 1941 Idem  ídem.
.Antonio R odríguez N ú ñ e z F o r ja d o r  ................... ;. . . . .. 1941 Idem  ídem.
M anue l  G onzá lez  G onzá lez  d.-i C o n d u c to r  ...  . . .  • . C a ja  Recluta  de León.
C é sa r  B eaum on t M oreno  . .. Jefe fu n d ic ió n__ ; >. . • • •  • .. 1928 Idem  Logroño.

m ador  M ateo  E sparza  .... Idem  Sección ...  • Idem  Taíalla .
Fuis M u ro  Jim énez .F  . ..; :.F. >.♦: Idem  ............ . . .  r. . . .  • íd e m  ídem.

lamuel Ib a r ra  F e rn án d e z  .A M a q u in i s t a . .. . ..  .... . 1928 Idem  Z aragoza ,  ’
la n u e l  R ub io  Per ibáñez  . 9 . Idem  C. tacones ...; ••• . 1928 Idem  ídem.

C o n t ra m a e s t r e .......... .. 1928 Castilla 3.
M icundo A lonso  G arc ía  . . .  v..: A .d m in is trad o r . ..- . ..  . . .  . .. 1928 En la industr ia .
'o s é  L ebraneón  D íaz  ...  . e.: ...... >-F. T écn ico .............. . ... . . .  . , 1928 íd e m  ídem.
Tonacio C ordobés  Polo . . .  P..: M aes tro  Secc. ...  ............... ... 1928 Idem  ídem;
Alberto G ra sa  M i l l á n .......... ...; >.>3 O b re ro  especializado ... . 1928 Idem  ídem.

M a n u e l  M a ta  V iílanueva ...  .... D irec to r  técnico . ..  ... . ..•• 1928 Idem  ídem.
A s é  G ára te  A ldazába l  ...  . ..  . . .: >. Idem  del t a l l e r ........ 1 . ..  . C a ja  Recluta de Bilbao.
" l a n u e l  A n tu ñ a  Portilla .... A y u d a n te  a ju s tado r  . ..  >.. 1931 In tendencia  C-T-V.
M orentino A lvarez  G on zá lez . . . P icador  ... .. ... .* • M érjd a  35, ‘
M ancisco M enéndez  V ega  . ..: >/.- Id em  ...  ...  . . .  .... :• Idem  ídem.
'• lanuel Pérez V ispo  • •• . ..  ...: y..: R e m a tad o r  ...  . C a ja  Recluta de O rense.
' la n u e l  Rodríguez  Pe'reira . ..: FA Em palm illador  . ..  .... . .. 1928 Idem  Lugo.
Midóro G onzá lez  M u ñ o z  . ..  > .-vFM M ecánico ...........  . . .? -.. .. >.. 1928 Idem  Z aragoza.
Tosé M art ínez  P é r e z ........... A y u d a n te  fosa . . .  ••• >., 1933 En la industr ia .
Toribio Escalante Sánchez :, . t: Id em  Sésc. R. A eres  •.. 1930' Idem  ídem.
A d rián  A lonso  M a r t ín  . ..  ... FM. F ogonero  . . .  >.. >.. . . .  > 1928 San -Marcial 22,
Bartolomé F erre r  U r b a  ...■ F uñcionario  ...; > 1929 In fan te r ía  36.
Nicasio P a lm er  F e r re r  . . .  y.y VA . Idem  ...  :. ..; > • ; . 1929 Idem  ídem.
Santiago G il  A lvarez  . ..  . . .  . . . I d em  ...  . ..  . . :. 1935 S. A. 6.9 G ru p o  de Intendencia^
Roque M a n u e l  Pérez  J im énez . X; V ig ilan te  C. . ..  ... > En - la industria .
V ictoriano Sanz B u rg u eñ ó  • F u n c io n a r i o ................ • 1928 Idem  ídem, •
Francisco Sanz Robles  ... .F.: r.^  ¿A C arp in te ro  ... :. 1928 Idem  ídem.
M a n u e l  F e rn án d e z  ... .... M aqu in is ta  >..r i . > 1929 M arine ro  2/2 en el “G ala tea^i
M anue l M acía  R o d r íg u e z  . . . . . . . . Electricista . ..  . ..  .......... . .. 1928 En la industria .
E duardo  Sebastián  Erice y O ’Shea, Secretario . . .  :. .. 1928 Idem  íd.em.
M anuel G u e r re ro  Lassale íía  . ..  ... Inspec tor  .■. >.. . .. 1928 C aja  Recluta de Sevilla.
A n ton io  Pérez M ínguez  Ibiílota . . . : O íc. Com ercio . ..  ... . ..  . En  la industria .
D im as A n d ré s  San ta  Cecilia . ..  . .. D e l i n e a n t e ..........  ..........  . 1928 Idem  íd e ñ l  .
losé Bravo Riesco ...  ................. . . : Bachiller ..........................  . .. 1935 S A. C ua rte l  Milicias Salamanca*
í uan  A n to n io  Lozano A lba D irec to r  - • - ........ ; ...  .. . . 1928 F. E. T. de C órdoba .
A d r ian o  O choa  L u n a .......... .......... Epecializado ...........  . ..  •... 1929 Sicilia núm.  S.
D ám aso  G óm ez Gil .......... ........... O bre ro  ...  . ..  . ..  . . . . . . . .. 1928 En 1.a industria .  '•
Pedro C arn ice r  Salcedo .................. * Encargado  . ..  ... . ..  . ..  . .. 1928 Idem ídem.
losé C ariñena  Al cay F . ..........  ... I d e m ' ... ...........  : .............. .. 1928' Idem ídem.
■ Francisco G arcía  C a lvez ... . ..  . .. Ene. h i l a t u r a s .......... .... . . /  ' 1931 F. E. T. de la. Q u in ta  Región.
Luis C á rd e n e s  D ü m jú é rre s  ^  .. • * M a q u in is ta  • • > ^  ^  ¿ 1928. En la in d u s t r ia ,  • -
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Luis Bellas Lamas .............. ................. Técnico . .. . ..  1927 Mar. En la industria,-
M anuel Blanco .Martín ... ... . . . Marinero ........... . . . 1927 Idem ídem.
Eugenio Zubizarreta Larrañaga . .. M aquinista •••... .... 'Idem ídem.
Luis Polo Peñalvcr .................... Inspector ... . .. Idem ídem.
Ignacio del Olmo E u i z  . . .  . . .  . .. Peón ................... . .. . . . . . .  1928 Sicilia '
Eloy Luengo Pérez ... . ..  . . . . . . Tornero ••• . . . .  ... En la industria.
M oisés García Corral ... ... . ..  . . . : Electricista . . .  . . .  .... . . .  . ..  • 1928 Idem ídem. *
Emiliano Medina Santano • •• . . . : Fontanero . ..  . . .  . . . .:. . . .  1928 Idem ídem. , .
Pedro J. Ruiz Calero y R. C. . . . Mecánico . ..  . ..  ; . ..  1928 . Idem ídem. * .
José M artínez Ainoza .. ... . . . . . . Calderero . ..  .... . . . Gerona 18.
M iguel Arámburu .................. ... . . . : Mecánico . ..  . . . . . . ...........• 1928 Sicilia núm. 8.
D aniel Rodríguez Gallegones ••• Peón R. ...  . .. 1928 En la industria.
Epifanio Carnicero Mato ... . ..  • •• Moldeador . ..  ... . .. Idem ídem.
A ntonio San José Fernández . ..  . .. A justador . ..  . ..  . . . ........... 1928 Idem ídem.
Julián Velasco Olmedo . . . . . .  ;. .. Tornero ........... Idem ídem.
Joaquín Aglio Calvo .......... : Especialista'............... . . . .  ..V 1932 Carros de Combate número 2.
Juan Escala Pérez ••• ........... Calderero . .. A, . , . . -  1928 'C aja  Recluta de ITueb’~ -
Bonifacio Diez Alonso . ..  . . . Ternero ... . . .  . . . En la industria.
Fernando Villar Rodríguez . ..  . Idem ...........  . ..  . .. . . .  ... 1941 Idem ídem.
Francisco Cuevas Hidalgo . . . Soldador . . . . . .  . . . 1928 Idem ídem.
Rogelio Nigel Fidel ... . . Lc«.: Jefe de. montaje . . . ; Idem ídem.
Diego Vázquez Rodríguez . . . O perario......... ... .. . . . . . . .  1941 Idem  ídem.

Burgos, 23 de septiembre de 193S.— III A ño T riunfal—El General de División, Luis Orgaz.

En armonía con lo dispuesto: en 
ía Orden de esta Jefatura de 22 
de septiembre de 1937 (B . O, nú
mero 342), en relación con la de

24 de noviembre y 3 ¿e diciembre 
(B . O. números 403 y 410) deí 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio

nal, causando baja en los- Cuer
pos ■ respectivos y alta como mili
tarizados, a los individuos qpe 
a continuación se expresan:

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Pablo Eígarresta Zaldúa ... . . .  
Juan Barrachido Arguiano 
José Ignacio Adúriz Altuna .... ....
Joaquín  Goño Agueda v. .......... . ..
Cándido Triano Vázquez .... . ..
Andrés Rangel Ortiz ... ..........  . ..
A rturo Recober Carrilo . . .  >,.

Pesador gomá ...  . . .
Jefe técnico ...  . ..  . . .  . ..  
Ayudante máquinas . ..  ;. . v 
Especializado ••• ... . . .  . ..
M inero . . . . . .  ..........  . . .  . . .
Idem ... . ..  ......

' Idem ...  . ..  . . .  . ..

‘ 1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928

En ía industria* ; ’ > 
'Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem..
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Rosario Fret M artínez ...  . . ..
Francisco G il Triviño
M artín Solornanáo Pajuelo . . .  >..
Manuel García Pérez ....................
Manuel Cuadrado N aranjo . 
C arlos Pérez Carrasco . ..  . . .  
Manuel Cano Recio ... ... . . .

Idem .... >.. .... . . .  ;... 
ídem ... .... > . • 
Idem ...  . . .  . ..  . ..  . ..  . ..
Idem .i.
Idem ...  . . .  v. . . 
Idem ...  ...: .... . . .  C .; >,r 
Idem ...  . . .  . . .  . . .  . . .  . ..

1928
1928
1928
1928
1928
1928
1928

Idem ídem.
' Idem  ídem. 

Idem ídem.. 
Idem ídem. 
Idem ídem. \ 
Idem ídem, , 
Idem ídem.

Antonio Núñez Caballero . . . ,  ... 
Claudio Moreno Fernández...; . .. 
José San abría Ruiz ... . ..  . ..  
iVicénte Ontín López .................. ...

Idem ... . ..  . . .  ....
Idem ...  •••:
Idem . . . > . .; ;. . . ' > . .• ,. . 
Idem ...  . . .  . . .  . . .  v.. ..t,

1928
1928
1928
1928

Idem  ídem.
Idem. ídem.
Idem  ídem..
Idem ídem. •

Fernando Ram ón Alvarado ...  
D aniel Blanco -Monterrubio..., ...

Idem ... . . .  . . .  
Idem . . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

1928
1928

Idem ídem. 
Idem ídem.

'Rafael M anota Martínez.,-. . . 
Juan Antonio Serena Murillo • . . 
Manuel González M urillo . . .  
A lfredo Guerra Gabete 2. . . .  . . .

Idem .L . . .  .L . . .  . . .  . ..
ídem ; , . ;• . .• . . C . ..  .... » »
Idem ...  . . .  --------- ;. . .
Idem ...  . ..  . . . . . .  . . .  . . .

1928
1928
1928
1928

Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. .

Emiliano Caballero Riírz, : ,  . . .  . .. ídem . . .. 1928 Idem ídem.
Nicolás Santiago M oreno *•< ídem ......... . 1928 Idem ídem.
Joaquín Torres Molina ... . . . . . .
Juan Luis Carretero Escribano ..¿

ídem ... . . .  .... . . .  i. 
A justador A* ^  ^

1928
1936

Idem ídem. 
Idem ídem.
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Nombre y Apellidos . Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

fosé Girón Cortés.. .......... ... ... A justador.A. ... ... En la industria*
Angel Mateo González ... ... .... Idem ... ... ... ... ... 1938 Idem ídem
Fcaí ardo Simó n N a varro... • -  >. «•> Idem ... .... .......... . . . . . .  1929 Idem ídem,
Juan Ramos Mendiroz ... ... .... Idem ... . . . . . .  1937 Idem' ídem
.Cristóbal Morillo García................. Idem .... ... .... ... ... 1937 ídem ídem
Eduardo Vidal Vega ... ... ... . . . ; Idem ... ... ... 1934 Idem ídem
Luis Alvarez Ojeda ................ . . Chapista. ... .... ... ... ... 1931 Icíem ídem
Francisco García Garrido’ ... ... Ajustador ... ... ... . ... ... 1937 Idem ídem.
José Luis Muñoz de la Vega ... Delineante' ... ... ... 1932 Idem ídem.
Cecilio Fernández Ruiz ... ............ Ajustador ; , ;  ... . . . . . . .  1938 ídem ídem. .
'Antonio Túnez. Rodríguez ... Tornero ... 1936 'Idem ídem.
Bartolomé Alvarez Casillas .......... Ajustador ... ... .; . . . . . .  1929 Idem ídem.
Juan Abril Gómez. . . . . . . . .  ... ... : Idem , . . .  .;. ... ............  1929 Idem ídem.
Francisco Pichardo Blanco ... ... Tornero ... ... Idem ídem. ■
José María Guerrero Santana Idem ... ... ... Idem ídem.
Manuel de Gracia Reina . ............. . Fundidor ... . . . . . . ........ .. 1935 Idem ídem/ "
Juan Acosta Jorge................ Cerrajero ... ./. .... . . . . . .  1933 Idem ídem.
José Corral Gallardo .......... ... ... Forjador ... ... ... •... ... 1931 Idem ídem .,
Enrique Fernández Collantes Cortador ... ... .... ... ... 1957 ídem ídem.
Rafael Valera Sánchez ... . . .  ... Forjador ... ... ... ... ... 1931 ídem, ídem.
Juan G. Flernández ... .......... • •• A ju stad o r..........  - . .............19 33 Idem ídem.
Manuel Barro V ia n a ............. .. ... Fund:d o r .......... , . . . . . .  1934 Idem ídem. •
Juan Martínez Sánchez ..........  .... Tornero ... . . .  ... . . . . . .  1929 Id em ídem.
Manuel Chacón «Secos ... ... •*♦ Abogado ••• ... ... ............ 1928 ídem ídem.
Juan Copero Diaz ../••• .. < •• • •• Peón especializado ... ... 1934 Cádiz 53.
Femando Pérez Moreno ... ... -• Curtidor ... ... .... ... 1928 Arañiles 7.
José Villar Martínez ... .......... Mecánico : ........  .. . ... ... 1933 En la industria.
Francisco. Fatuarte R o ja s .........  ... Chapista ... ... ... i Q?9 Idem ídem.
Rafael Gijón Pérez ...••• ..7 • - Mecánico ... .... .. . V.. ... 1929 Idem ídem. -
Rafael Lorence Castañeda ... «- Tupista ...• ... ...........v 1929 Idem ídem.
Javier-Tressera Barnils ... ... ... Químico ........... ..., ... 1928 ídem ídem.
Matías Carpizo Ckrpizo ... ... . . . .Fogonero ... ... . . ... . . .  1978 S an  O u ;ntín. 25 .
Francisco Pinto Lechuga ......... .. Panadero ... ... .. . ... ... .1928 Bón. 303. Granada. Caja Rol, 13.
Antonio Morales Varo ... .......... . Maestro ... >.« ... ........... 1928 Pavía ,7.
Gastón Mejuto Vizoso ....... . ••• 3JÍomero ... ... ... 1931 Mérida 35.
José M. González Pita ... Electricista............... , ... ... 1927 Marina. • En la industria. -
Manuel Picaño Fernández ........... Remachador 7.. ................... . 1 9 2 7  . Idem Idem.
Manuel R. S. Esteban G o n zález- A lbañil ... ... ... ■...........1927 Idem ídem.
Juan Dios Lojo ... . . . . . . .  . .. Tornero ... ... ... ............  1927 Idem ídem.
Alejandro Espiñcira Sixto ... Peón marinero ... ' ......  1 9 2 7 Idem ídem.
José Vargas Vázquez : .. . . . . . . .  y Mexáriko 7. ; ... ... 1927' Tdefil' ídem.
Francisco Fernández Pena Calderero ... ... . ... ... ,1927 ídem ídem.
Fernando Pena B o u za ............ . . . . Mecánico ... ... ., . 7. .  ... 1 9 2 7 Idem ídem.
Andrés Rico Guerreiro ... Idem v,; ... .... y.\. ... 1 9 2 7 Idem ídem.
Rafael López Ardao ... ........ . Idem ... ... ... ..., . . . 1 9 2 7 jcíeni ídem.
^Fernando Fernández Rivas : . • -  • Calderero •.. . .7 . . . . . . .  1927 . Idem ídem.
Olegario Vilarino Fernández .; • Idem ... ••• >.. ... ... 1927 Idem ídem. , ‘
José Pantín Grandal ... ... ... ídem ... ... ... ... . . . . . .  1 9 2 7 Idem ídem.
Jxtan José Casas Carreira ... ... Fogonero ... ... Í927 Idem ídem.
Roberto Trigo Oñón ... ................. Mozo oficina . : . . ... ... 1928 En la industria.
Francisco Pita Rodríguez......... . . Profesor ... . - . . . .7  1928 Idem ídem.
Mariano Hernando Herrero... Maquinista......... . ... ... 1928 Idem ídem.
Anselmo Rodríguez Fernández ♦. Picador ... ... ... .;. . . .  1929 Caja Recluta de Oviedo.
José Alvarez García . . L Ayudante ídem ..., ... 1932 Mérida 35.
Iselarinino Rodríguez González -. . Picador ... ... . . .  . . .  1931 Cuarta Bandera de Asturias.
IVimitivo Mencia López .. r.. ... Soldador ..a , . . . . . . . 1929 En la industria;
José Juan Moigades Graner.......... Ingeniero ••• ... .. . x .  ... 1927 ■ M a r. Id cm í de m. f
Luis Larrucea y de la Mora ... • •• Químico ... : . . .  1 9 2 8 En la industria.
José Fcrez Palacios . .......... Escritos. . . . . . . . .  .. . . . .  1928 Farmacia Militar.

. Burgos, 22 de septiembre de 1938.—III Año ‘Triunfal. — El General- de División, Luis Orear;.


